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Cartagena de Indias D.T. y C., 9 de marzo de 2022 
 
Señor 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.  S.  D. 

 
 
REFERENCIA 
TIPO DE PROCESO: PROCESO DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
RADICADO.: 2021-00312 
DEMANDANTE: ANDRES GUILLERMO LONDOÑO SILVA, LUIS GUILLERMO 
LONDOÑO FORERO Y MARY NUBIA FLÓREZ PÉREZ 
DEMANDADO: PRABYC INGENIEROS S.A.S., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PROVENZA CLUB 
EL CONDOMINIO  

 
 
Respeta señora juez,  
 
ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.052.072.100 de El Carmen de Bolívar., abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 205.447 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado 
especial de la sociedad PRABYC INGENIEROS S.A.S., identificada con Nit. No. 800.173.155-7, 
dentro del término legal de conformidad con el poder que se adjunta al presente mensaje de datos, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, encontrándome dentro del término legal 
correspondiente, mediante el presente procedo a descorrer el traslado de la demanda dentro del 
proceso de la referencia, así:  
 

1. SOBRE LOS HECHOS 
 
SOBRE EL HECHO PRIMERO.: ES CIERTO PARCILMENTE, en el sentido de que el señor 
ANDRES GUILLERMO LONDOÑO SILVA, fue quien inicialmente se vinculó al proyecto y luego 
producto de una cesión se vincularon los señores LUIS GUILLERMO LONDOÑO FORERO Y MARY 
NUBIA FLÓREZ PÉREZ 
 
SOBRE EL HECHO SEGUNDO.: ES CIERTO 
 
SOBR EL HECHO TERCERO.: NO ES CIERTO, el demandante mediante el contrato de fecha de 
fecha 5 de diciembre de 2015, se vinculó al Fideicomiso Provenza Club el Condominio, el cual es el 
vehículo jurídico mediante el cual se desarrolla el proyecto Provenza Club el Condominio. El 
desarrollo constructivo de Provenza Club el Condominio, se encuentra estructurado para avanzar 
por etapas, de la misma manera, las cuales a su vez están determinadas por una fase preoperativo y 
fase operativa para cada torre 
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En el anterior sentido conoció y acepto  el esquema que comprende el proyecto, es decir, una fase 
preoperativa que como se describe en el punto 2 de las instrucciones de la carta, corresponde al 
lleno de unas condiciones de índole técnica, financieras, jurídicas que hacen viable el desarrollo de 
cada etapa o torre del proyecto, y que como se determina en el contrato de fiducia tiene una 
duración de 8 meses prorrogables por 8 meses más. Aunado a lo anterior, y en consideración a lo 
dispuesto en el mismo contrato de fiducia mercantil y a la carta de instrucciones, cumplida las 
condiciones de giro del proyecto, es decir, concluida la fase preoperativa se da inicio al desarrollo 
constructivo de cada torre, que constituye el periodo operativo tiene una vigencia de 12 meses 
prorrogables por 12 meses más. 
 
En este sentido y por expreso consentimiento de los demandantes el  proceso de entrega de la 
unidad inmobiliaria debe surtir una serie de etapas que de ninguna manera permiten concluir que la 
unidad se entregaría en el año 2018, pues, el cumplimiento de las condiciones de giro de cada etapa 
en los términos del contrato de fiducia mercantil que el hoy demandante dijo aceptar y conocer 
conforme lo expresa en la correspondiente carta de instrucciones, advierte que para el cumplimiento 
de las condiciones de giro el fideicomitente cuenta con 8 meses prorrogables por 8 meses más y que 
cumplidas esta se dará inicio a la etapa operativa que tiene el término para su desarrollo de 12 
meses prorrogables por 12 meses, de tal manera que no es posible que el demandante advierta que 
en el 2018 se tenía que entregar el proyecto.  
 
Ahora bien, los demandantes omiten que el proyecto estuvo suspendido por órdenes de las 
autoridades distritales y que mi mandante en honor a la verdad y buena fe, le indico al demandante 
que si a bien lo consideraba dadas las condiciones de suspensión de la obra, podía desistir de su 
vinculación, frente a lo cual el demandante  permaneció en el proyecto. La obra fue suspendida el 
día 20 de junio de 2018 y solo hasta el 12 de marzo de 2019, fue levantada la suspensión, situación 
que es fortuita dentro de este negocio y que de igual manera fue puesta en conocimiento del 
demandante, tal como el mismo lo expresa y que por ende conllevo a ajustar el cronograma de 
entrega de las unidades inmobiliarias.  
 
SOBRE EL HECHO CUARTO.: NO ES CIERTO, los demandantes aportaron al apartamento la 
suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($155.395.866) y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($2.204.134) 
MONEDA CORRIENTE, fueron aplicados a los intereses que debía por la mora en el pago de sus 
cuotas, valga precisar que los demandantes siempre tuvieron un constante incumplimiento al 
contrato y por ello se les aplicaron los intereses que en realidad era el doble de lo indicado, pero 
fueron condonados el 50%) 
 
SOBRE EL HECHO QUINTO.: ES CIERTO, precisando que la fecha del otrosí es del día 9 de 
octubre de 2020, razón suficiente para determinar que las afirmaciones del demandante por un 
posible incumplimiento de mi representada no tiene sustento, si tal como lo dice debíamos entregar 
en 2018. 
 
SOBRE EL HECHO SEXTO.: ES CIERTO  
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SOBRE EL HECHO SÉPTIMO.: ES CIERTO PARCIALMENTE, como consta en el expediente en 
efecto el Banco realizó el avaluó e indico que se contaba con el servicio de agua de manera 
provisional y ello es así porque en todo proceso constructivo los servicios públicos durante el 
proceso constructivo son provisionales, hasta tanto el prestador de servicios público correspondiente 
otorgue la aprobación definitiva del servicio, y tal situación fue siempre prevista en el contrato de 
vinculación firmado por los demandantes, pues, como se observa en el contrato de vinculación en la 
CLÁUSULA CUARTA DEL MISMO EN SU PARÁGRAFO CUARTO, en el que se determina que el 
Fideicomitente Gerente, es decir, la sociedad Prabyc Ingenieros S.A.S., será responsable de las 
demoras en que pueda incurrir las empresas distritales en la instalación y mantenimiento de los 
servicios públicos y por tanto no configura un incumplimiento contractual.  
 
En consonancia de lo anterior, mi poderdante cuenta con el correspondiente certificado de 
factibilidad del servicio de agua expedido por el prestador del servicio y están realizando el proceso 
de instalación de los medidores correspondientes, sin embargo, el servicio de agua está garantizado 
tanto que actualmente en las torres se encuentran habitadas y sería imposible que sin contar con el 
agua pudieran convivir todos los habitantes de los torres.   
 
SOBRE EL HECHO OCTAVO.: NO ES CIERTO 
 
SOBRE EL HECHO NOVENO.: NO ES CIERTO como se expresa en párrafos anteriores el proyecto 
se encuentra abastecido del servicio de agua y el proyecto cuenta con la factibilidad del servicio 
público, diferente situaciones es que el trámite con el prestador del servicio público domiciliario 
hubiere tenido retrasos por diferentes requerimientos técnicos, pero el proyecto tiene su servicio de 
agua y no es provisionado con carro tanques si no con la provisional, sin embargo, aclaro que se 
encuentra en la fase final de instalación de los medidores.  
 
SOBRE EL HECHO DÉCIMO.: ES CIERTO PARCIALMENTE, pues en efecto presento el derecho 
de petición, sin embargo no es cierto que a los demandantes se les hubiere negado el crédito, dado 
que los mismos demandantes nos remitieron la carta de aprobación del crédito, tal como se anexa al 
presente 
 
SOBRE EL HECHO DÉCIMO PRIMERO.: ES CIERTO PARCIALMENTE, pues, en la comunicación 
se manifiesta que se devolverán los dineros aportados, pero de ninguna manera los intereses que 
corresponden a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO PESOS ($2.204.134) MONEDA CORRIENTE. 
 
SOBRE EL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO, en la medida que se levantó acto de no 
conciliación, y ello ocurre porque los demandantes han desconocido los términos del contrato de 
vinculación, es decir, que sus dineros aportados serian completamente invertidos en la construcción 
del proyecto y que tal como se observa incluso en el avaluó realizado por el banco el bien inmueble 
está construido, de tal manera que no se puede pretender de manera caprichosa y desconociendo el 
contrato que los dineros se devuelvan sin que se hubiere vendido la unidad a un tercero, pues, mi 
mandante dentro de su naturaleza jurídica no tiene la de ser un ente financiador que mantiene el 
dinero guardado a expensas de que los demandantes soliciten la devolución del dinero años 
después cuando el apartamento está construido.  
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SOBRE EL HECHO DÉCIMO TERCERO.: NO ES CIERTO, mi mandante no ha retenido dineros de 
los demandantes, situación diferentes es que por expreso mandato de ellos sus aportes fueron 
invertidos en la construcción de su unidad inmobiliaria y hoy de manera caprichosa pretenden que mi 
mandante tenga sus dineros apenas solicitan desvincularse, el dinero hay que obtenerlo y la forma 
de ello es comercializando la unidad que los demandantes dejaron construida incumpliendo el 
contrato.  
 
SOBRE EL HECHO DÉCIMO CUARTO.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, sin embargo, es 
preciso remitirse al contrato de vinculación y a los elementos configurativos de responsabilidad civil 
contractual.  
 

2. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

2.1. SOBRE LAS PRENSIONES 1 Y 2 
 

Me opongo a todas las pretensiones formuladas por la demandante,  
 
A LA PRIMERA. NOS OPONEMOS a la resolución del contrato de vinculación., si el fundamento de 
tal solicitud es el incumplimiento de Prabyc Ingenieros S.A.S. Pero manifestamos estar de acuerdo 
en que se declare que el Contrato de vinculación ha sido resuelto por justa causa legal y contractual. 
 
A LA SEGUNDA. Una vez resuelto el contrato de vinculación, la suma a restituir al demandante se 
hará a través del Fideicomiso Provenza Club el Condominio, será la de CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS ($155.395.866), sin intereses, indexación o corrección alguna.  

 
No obstante se aclara que la referenciada suma de dinero no se encuentra a favor de las cuentas 
corrientes de Prabyc Ingenieros S.A.S lo anterior dado que esos recursos fueron consignados en el 
encargo fiduciario No. 10043181759 administrado por Alianza Fiduciaria S.A., como vocera del 
Fideicomiso Provenza Club el Condominio, dineros que en los mismos términos de la carta de 
instrucción y el contrato de vinculación suscritos por el demandante, una vez cumplidas las 
condiciones de giro del proyecto fueron invertidos en la construcción de la unidad inmobiliaria a la 
que se vinculó..  

 
A LA TERCERA.: NOS OPONEMOS a esta pretensión, pues como se demostrará en el proceso, 
Prabyc Ingenieros S.A.S se allanó a cumplir con cada una de sus obligaciones, aún más cuando se 
observa en el mismo contrato de vinculación en la cláusula tercera parágrafo tercero, en el que se 
advierte que ante la eventual ocurrencia de un caso fortuito que suspenda la marcha normal de los 
trabajos, como en efecto ocurrió con la suspensión de la obra por situaciones ajenas a mi mandante, 
y en este sentido se retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Fideicomitente Gerente 
(Prabyc Ingenieros S.A.S.), la ejecución de las mismas se prorrogará por un tiempo igual aquel en 
que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del caso fortuito o fuerza 
mayor. Esto aunado a lo dispuesto en la CLÁUSULA CUARTA DEL MISMO EN SU PARÁGRAFO CUARTO,   
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A LA CUARTA: NOS OPONEMOS a la restitución de intereses moratorios o indexación en la forma 
solicitada, por resultar improcedente y sin ninguna justificación legal o contractual, aún más cuando 
no es claro la razón por la cual se calculan unos intereses desde el 12 de julio de 2021, siendo que 
según el demandante dice que se le debió entregar la unidad inmobiliaria.  
 
A LA CUARTA: NOS OPONEMOS, y solicitamos que sea el demandante condenado en costas.  
 
A LA SEXTA.: NOS OPONEMOS, toda vez que la parte actora se limitó a manifestar que Prabyc 
Ingenieros S.A.S debe indemnizarle sin que se acreditara la existencia, el nexo de causalidad entre el 
supuesto hecho generador del daño y el perjuicio material que pretende reclamar, no obstante, en 
este mismo sentido del acervo probatorio que reposa dentro del expediente se puede evidenciar la 
ausencia de soporte fáctico que dé cuenta y razón de la existencia de algún perjuicio material. 
 
 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y MEDIOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR 
PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 
Estando debidamente facultada para ello, en nombre y representación de Prabyc Ingenieros 
S.A.S., formulo las siguientes excepciones de mérito y medios de defensa:  
 

3.1.  RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR MUTUO DISENSO 
 
El mutuo disenso, la Corte Suprema de Justicia lo ha definido así: 
 

(…) “Es la prerrogativa que la asiste a las partes, fundada en la autonomía de la voluntad, para 
deshacer y desligarse del contrato por ellas celebrado; fundados en el mismo principio pueden 
mutuamente extinguir sus obligaciones, tal como lo enseña el primer inciso del artículo 1625 del 
Código Civil, en cuanto dice que toda obligación puede extinguirse por una convención en que las 
partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darlo por 
nula” (CSJ Sala de Casación Civil Sentencia 5 de noviembre de 1979; 7 de junio de 2989; 1 de 
diciembre de 1993; 15 de septiembre de 1998; 12 de febrero de 2007 y 14 de diciembre de 
2010). 

 
Así, tal como lo ratifica la Corte, para que se produzca el mutuo disenso, debe expresarse el 
consentimiento bilateral e inequívoco. 
 
Por lo tanto, para que ocurra disenso mutuo es indispensable que la voluntad o el consentimiento de 
las partes para deshacer el negocio sea inequívoco, por tanto, no cualquier conducta de las partes, 
produce desistimiento del contrato, así lo ha establecido la Corte Suprema: 
 
No obstante, sobre este tópico de manera constante la jurisprudencia ha advertido que para la 
prosperidad del mutuo disenso basado en los artículo 1602 y 1625 del Código Civil, se hace 
necesario que “la conducta de todas las partes involucradas sea lo suficientemente indicada de esa 
reciproca intención de “desistencia que constituye su sustancia”. (CSJ, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de 7 de marzo de 2000.)” (Resalta este despacho) 
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Es así que de acuerdo a la pretensión número uno de la demanda se confirma la voluntad de la 
parte actora para dar por resuelto el contrato de vinculación y ante tal situación Prabyc Ingenieros 
S.A.S manifiesta estar de acuerdo.    
 

3.2. FALTA DE CONFIGURACIÓN DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL  
 
De conformidad con el contrato de vinculación y la carta de instrucción suscrito entre las 
partes el día 5 de diciembre de 2015, el demandante conoció y acepto el contrato de fiducia 
mercantil mediante el cual se constituyó el fideicomiso Provenza Club el Condominio y que el 
desarrollo del proyecto estaría enmarcado en dos etapas para cada torre, es decir, una fase 
preoperativa y otra operativa, siendo que en la primera se deben dar todos los elementos legales, 
técnicos, financieros y comerciales con el fin de que el proyecto cumpla las denominadas 
Condiciones de Giro que el demandante conoce plenamente y que estos deberían cumplirse 
conforme al inciso segundo del parágrafo primero del punto 2 de las instrucciones indicadas en la 
carta de instrucción , que ante el evento de no poderse cumplir en dicha fecha se prorrogaría de 
manera automática dicho término por 8 meses más, cumplido lo cual se da inicio a la fase operativa 
del proyecto que corresponde a la construcción del mismo que tendría un plazo de 12 meses 
prorrogable por 12 meses más, tiempo este último que de ser afectando conforme se dispuso en la 
cláusula tercera parágrafo tercero por la eventual ocurrencia de un caso fortuito la ejecución de las 
mismas se prorrogará por un tiempo igual aquel en que se suspendieron los trabajos total o 
parcialmente como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en todo caso se prorrogará el 
plazo de ejecución  de las obras por el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas 
condiciones, como en efecto ocurrió.  
 
En efecto, como consecuencia de la falta de actualización catastral que existe en Colombia, la obra 
en virtud del cual se desarrolla el proyecto Provenza Club el Condominio, fue suspendida el día 20 
de junio de 2018 y dicha suspensión cesó el día 12 de marzo de 2019, todo lo cual fue de pleno 
conocimiento del demandante y le fue incluso informado en noviembre de 2018 que si era su 
voluntad desvincularse podían hacerlo, dado que los tiempos de suspensión del proyecto no serían 
de dominio de mi representada y por consiguiente los tiempos de entrega de las unidades 
inmobiliarias.  
 
En este orden de ideas, el demandante siempre ha conocido el contrato de fiducia mercantil en 
virtud del cual se constituyó el Fideicomiso Provenza Club el Condominio, como también la forma 
como se desarrollaría el proyecto, los fortuitos que ha tenido el mismo, por lo tanto no puede 
desconocer esto en su favor.  
 

3.3.  AUSENCIA DE ELEMENTOS QUE CONFIGUREN SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL E INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS.   

 
Solicita la demandante que se condene a Prabyc Ingenieros S.A.S., al pago de los daños materiales 
que se determinen por los peritos nombrados por el despacho, sobre el particular es preciso tener en 
cuenta que el  derecho de daños y la jurisprudencia de las altas corporaciones de las justicia en 
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Colombia han sido enfáticas en determinar que para que, haya lugar al reconocimiento e 
indemnización de perjuicios, es indispensable que se cumplan los siguientes requisitos: 
 

 Hecho: Es una acción u omisión que al ocasionar daños genera responsabilidad civil. 

 Daño: El daño puede tener como origen el incumplimiento de un contrato, en cuyo caso 
acarrea una responsabilidad civil contractual, o un hecho que es absolutamente ajeno a 
cualquier pacto anterior, lo que ocasiona responsabilidad extracontractual. 

 Nexo causal: El nexo causal es la relación entre el hecho y el daño, esta debe ser de 
causalidad en el sentido de que debe entenderse que sin el hecho no existiría el daño, es 
decir, que este fue determinante para el otro 

 
En este orden de ideas, en primera medida como viene decantado mi mandante no ha incumplido 
sus obligaciones, de tal suerte que no hay un hecho dañino generador de perjuicios, pero 
decantándonos en los elementos probatorios allegados por el demandante, se echa de menos una 
prueba si quiera sumaria que dé cuenta que los daños alegados sean imputables a mi mandante, 
dejando dicha carga a merced del despacho cuando es obligación de quien se dic habsre sido 
afectado por un hecho dañino acreditar la ocurrencia del mismo y los perjuicios que se derivan de su 
ocurrencia.  
 
El campo de la responsabilidad contractual, advierte que esta tiene vigencia, cuando se configura la 
obligación de reparar los perjuicios provenientes del incumplimiento, del cumplimiento tardío o 
del cumplimiento defectuoso de una obligación estipulada en un contrato, por lo que es necesario 
para que exista este tipo de responsabilidad, la existencia previa de una relación contractual, previa, 
entre el autor del daño y quien lo sufre y que el perjuicio sea causado con ocasión del 
incumplimiento en el marco de esa relación. 
 

3.4. AUSENCIA DE PRUEBAS. 
 

Se haya plenamente acreditado que la parte demandante no probó sus pretensiones y por ende ha 
incumplido la carga probatoria que le impone el Código General del Proceso. 
 
A consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido en el mismo estatuto procesal en 
sus artículos 280, 281 y especialmente el 167, solo queda a usted proceder a absolver a la sociedad 
que represento de todas las pretensiones de la demanda, dado que no hay allegados al expediente 
medios de prueba que acrediten o soporten una imputación de Responsabilidad Civil Contractual 
como la pretendida en este expediente. 
 

“Articulo 167. —Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las 
pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso”. 

 
Es necesario que las pruebas sean suficientes y claras, que las mismas corroboren las afirmaciones 
del accionante y acrediten responsabilidad a una de las partes en un proceso, en esta demanda las 
pruebas lo único que hacen es evidenciar un daño, pero estas no acreditan responsabilidad ni 
confirman afirmaciones hechas. 
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La Sala Civil de la Corte Suprema ha tenido la oportunidad de indicar, de manera reiterada, la 
importancia de la demostración del daño como elemento configurativo de la responsabilidad civil, 
señalando que:  
 

 “Dentro del concepto y la configuración de la responsabilidad civil, es el daño un elemento 
primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el 
ordenamiento. De ahí que no se dé responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de 
partida de toda consideración en la materia, tanto teórica como empírica sea la enunciación, 
establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera acción 
indemnizatoria”. (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 1968, G.J. CXXIV, Pág. 62) 
 

La finalidad de la prueba es convencer al juez de que los hechos que se alegan son verdaderos y en 
esta demanda las pruebas son incapaces de lograr que usted juez llegue a una decisión con la única 
revisión de las pruebas, no conducen a nada sino a evidenciar un daño. No probar es carecer del 
derecho. 
 
Por último, el soporte de facturas que aporta el demandante y de un contrato de arrendamiento no 
tiene la virtud de demostrar el nexo causal entre los hechos materia de la Litis y tales erogaciones.  
 
Solicito a usted, respetuosamente, declarar probada la excepción propuesta. 
 

3.5. EXCEPCION GENERICA CONTEMPLADA ARTICULO 282 DEL C.G.P. 
 
Solicito al señor juez que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del código general del 
proceso, si hallare probados dentro del presente proceso hechos que constituyen una excepción que 
exonere de responsabilidad a la sociedad PRABYC INGENIEROS S.A.S.,. En relación con la 
demanda se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en la sentencia. 
 
Lo anterior, acorde al artículo 282 del Código General del Proceso, que enseña la facultad oficiosa 
del juez en cuanto a la declaratoria de una excepción que halle probado los hechos. 
 
Solicito a usted, respetuosamente, declarar probada la excepción propuesta. 
 

4. OBJECION DEL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Advirtiendo que la estimación juramentada presentada por la parte actora no cumple las exigencias 
del art. 206 del C. G. del P. en la medida que no se hizo en forma razonada y sin condicionamientos, 
por lo que no debe tenerse en cuenta, y en este sentido manifiesto al despacho, que OBJETO el 
JRUAMENTO ESTIMATORIO realizado por la apoderada del demandante en su escrito de 
demanda, advierte el artículo 206 del Código General del Proceso que:  
 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 
cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 
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no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 
objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 
 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido. 
 
<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> 
Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte 
probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la 
cantidad estimada y la probada.  
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los 
perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la 
parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que 
pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en relación 
con la suma indicada en el juramento. 
 
El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. 
Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o 
mejoras, sea un incapaz. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo 
a favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones 
por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al 
cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron 
desestimadas. 
 
La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la 
causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o 
temerario de la parte. (Negrilla y subrayado mías) 

 
En este orden de ideas, y dado que al contestar la demanda hemos formulado oposición a las 
pretensiones, que no reconocemos que haya existido o exista incumplimiento por parte de mi 
poderdante, pero que a efectos de impedir consecuencias procesales probatorias del juramento 
estimatorio, procedemos a formular las objeciones a la cuantificación de la indemnización, por las 
siguientes razones: La estimación presentada, si bien presenta unas cifras no cumple con las 
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condiciones sustanciales y procesales para considerar que se hizo en forma razonada que 
indique los conceptos claros de su valoración, por lo que resulta caprichosa y arbitraria. 
 

5. PRUEBAS 
 

5.1. DOCUMENTALES  
 

5.1.1. Acta de suspensión de la obra  
5.1.2. Acta de levantamiento de suspensión de la obra  
5.1.3. Comunicado de fecha noviembre de 2018 
5.1.4. Contrato de fiducia Mercantil 
5.1.5. Carta de aprobación del crédito 
5.1.6. Certificación de factibilidad del servicio de agua 
5.1.7. Carta de instrucción  
            
     

6. ANEXOS 
 

6.1. Las documentales que se relacionan en el acápite de pruebas 
6.2. Poder para actuar 
6.3. Soporte de otorgamiento de poder  
6.4. Certificado de existencia y representación legal de PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 
 

7. NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones al correo electrónico abeltran@prabyc.com.co   Cra 16 NO. 93 A-36 Ofi. 701 
Bogotá D.C. 
 
 
De usted señor juez  
 
 
ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ 
C.C. 1.052.072.100 de El Carmen de Bolívar  
T.P. N0. 205. 447 del C. S de la J 
Apoderada  
PRABYC INGENIEROS S.A.S. 
Nit. 800.173.155-7 
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Bogotá D.C., 9 de marzo de 2022 
 
Señores 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
REFERENCIA 
TIPO DE PROCESO: PROCESO DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
RADICADO.: 2021-00312 
DEMANDANTE: ANDRES GUILLERMO LONDOÑO SILVA, LUIS GUILLERMO LONDOÑO 
FORERO Y MARY NUBIA FLÓREZ PÉREZ 
DEMANDADO: PRABYC INGENIEROS S.A.S., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PROVENZA CLUB EL 
CONDOMINIO  

 
 
Respetados señores,  
 
Quien suscribe, LUZ AMPARO CHIRIVI PINZON, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 51.602.070 expedida en Bogotá D.C., 
actuando en nombre y representación, en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de 
PRABYC INGENIEROS S.A.S. identificada con Nit. 800.173.155-7, sociedad legalmente constituida 
mediante escritura pública número 3.063 de fecha 13 de junio de 1.991 otorgada en la Notaria 9 del Círculo 
de Bogotá D.C., inscrita el 26 de agosto de 1.992 bajo el No. 376.128 del Libro IX, todo lo cual consta en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 
respetuosamente manifiesto que por el presente escrito confiero poder especial -amplio y suficiente- a la 
doctora ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.052.072.100 de El Carmen de Bolívar., abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
205.447 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es anmabe15@hotmail.com ,  para 
que en nombre y representación de la sociedad ejerza la defensa dentro del proceso de la referencia a favor 
de la sociedad que represento. 
 
Mi apoderada queda revestido de las facultades que trae el artículo 77 del Código General del Proceso, en 
especial está facultada para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir y realizar cualquier otra 
actuación procesal que estime necesario o conveniente para la defensa de los intereses de la sociedad 
dentro de la diligencia de conciliación extrajudicial 
 
Sírvase reconocer personería a la doctora ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ, como mi 
apoderado, en los términos y para los efectos del presente poder conferido. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ AMPARO CHIRIVI PINZON 
C.C. 51.602.070 de Bogotá D.C. 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 
PRABYC INGENIEROS S.A.S. 
Nit. 800.173.155-7     
 
 
Acepto, 
 
 
 
ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ  
C.C. 1.052.072.100 de El Carmen de Bolívar 
T.P. 205.447 del C.S. de la J.  
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Bogotá, D.C. 24/03/2020 
 
 
Señor: 

FLOREZ PEREZ MARY NUBIA 
Ciudad 
 

REF: APROBACIÓN CRÉDITO HIPOTECARIO INDIVIDUAL EN PESOS  

 
 

Reciba un cordial saludo,  
 
En el Banco Popular tenemos como objetivo convertirnos en su principal aliado financiero. Por esta razón, estamos 
genuinamente comprometidos con ofrecerle experiencias positivas y acompañarlo en el logro de sus propósitos y 
proyectos. 
 
Es grato para nosotros comunicarle que el pasado comité de fecha 19/03/2020, la unidad de vivienda aprobó su 
solicitud de crédito hipotecario individual en pesos, bajo las siguientes condiciones: 
 
 
Modalidad:   CRÉDITO HIPOTECARIO INDIVIDUAL EN PESOS 

Deudores solidarios: FLOREZ PEREZ MARY NUBIA C.C. 37832657 

 LONDOÑO SILVA ANDRES GUILLERMO 91488544 
 LONDOÑO FORERO LUIS GUILLERMO  5557470 
Valor a financiar hasta: Hasta el 70% del valor total del inmueble no VIS y hasta el 80% para inmueble 

VIS sin exceder la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE- 
$60.000.000 

Inmueble a financiar: Inmueble por definir en CIUDADES PRINCIPALES y dando cumplimiento a las 
políticas de financiación ver Anexo 01 que hace parte integral de la presente 
comunicación.  

Plazo Hasta:   180 Meses 
Amortización:   Mes Vencido 
Costo Financiero:  El máximo permitido por Ley (Resolución Externa No 8 de agosto 18 de 2006 

del Banco de la Republica) y la vigente al momento del desembolso del Crédito. 
Garantía: Hipoteca abierta en primer grado y sin límite de cuantía sobre el inmueble a 

financiar. 
Seguros:    Póliza de Incendio y Terremoto que ampare el inmueble hipotecado. 

Póliza de seguro de vida Grupo Deudores que ampare a todos los deudores                               
solidarios, conforme la siguiente proporción: FLOREZ PEREZ MARY NUBIA 
100%,   ,  ,  . 

  
Esta aprobación cuenta con vigencia para su utilización (incluido el desembolso) hasta el día 19/09/2020. 
 
Por favor tener en cuenta que, si el valor del desembolso es diferente al valor aprobado, la tasa de financiación de 
vivienda puede cambiar según tasas vigentes. De igual manera, la tasa aprobada se mantiene los 3 primeros 
meses a partir de la fecha de aprobación, una vez transcurrido este tiempo y si las tasas cambian en el Banco 
Popular se aplica la tasa vigente. 
 
El siguiente paso es la constitución de la garantía, para tal fin, le solicitamos radicar en la oficina donde solicitó su 
crédito, los siguientes documentos: 
 
Para iniciar trámite y pre estudio: 

 
1) Copia de consignación para el estudio de títulos a la cuenta puente de recaudo nacional AC201 No 120-

901-99312-1 del Banco Popular por el valor de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE 
$266.000. (la consignación debe venir con los datos del titular del crédito - nombre y cédula, y legible el 
timbre de caja) 

2) Promesa de compraventa (Solo aplica para vivienda nueva, para la firma de este documento es importante 
consultar a su asesor comercial si hay dudas respecto de las políticas básicas de aceptación de la 
garantía). 

3) Certificado de tradición y libertad del inmueble a adquirir, de sus parqueaderos y depósitos (si aplica), con 
vigencia no mayor a 30 días de expedición  
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4) El ultimo impuesto predial (Solo para vivienda usada). 
 
 
Para estudio de títulos: 
 

Una vez iniciado su trámite, será contactado por uno de nuestros aliados para empezar el estudio de títulos, 
constitución de las garantías y el desembolso. Por favor esté atento a las indicaciones y a la solicitud de los 
siguientes documentos: 

 
1) Informe original de avalúo comercial del inmueble elegido, practicado por avaluador autorizado por el 

Banco Popular.  Proceso que será coordinado por nuestro aliado. 
2) Promesa de compraventa. 
3) Escrituras de los últimos 10 años de tradición del inmueble. 
4) Copia auténtica del reglamento de propiedad horizontal (Apartes de linderos especiales, generales, 

descripción de zonas comunes y linderos de las mismas, si estos aplican), de acuerdo con el Decreto 
1069 del 26 de mayo 2015, si aplica. 

5) Certificado de existencia y representación legal del vendedor o proveedor, si es persona jurídica. 
6) Licencia de construcción, si el inmueble es nuevo. 
7) Permiso de ventas, si el inmueble es nuevo. 
8) Estado civil actual del vendedor en comunicación escrita, si es persona natural. 

 
Nota Importante: El Banco Popular se reserva la evaluación y verificación de la calidad del inmueble a adquirir y 

el cumplimiento de las políticas (Anexo 01). Si el inmueble elegido no cumple con los requisitos exigidos, se podrán 
presentar otros dentro de la vigencia ya mencionada. Así mismo previo al desembolso si la vigencia de la 
aprobación ha vencido se verificará nuevamente la capacidad de pago y en el evento que esta haya disminuido se 
suspenderá el proceso de desembolso hasta que se dé cumplimiento de las condiciones para realizarlo o se 
seguirá con el procedimiento establecido para estos casos. Frente a lo cual el cliente sería el responsable de 
asumir el valor de los gastos incurridos 
 
Para el perfeccionamiento del contrato de hipoteca: 
 

1) Firma del pagaré conforme formato del Banco Popular (solo diligenciar datos de los clientes bajo su 
respectiva firma y huella), y respectiva carta de instrucciones para diligenciamiento de espacios en blanco, 
firmada y autenticada con reconocimiento de contenido por parte de los deudores y sus solidarios. Para 
suscribir estos documentos, el Outsourcing o la Oficina San Francisco lo contactaran para llevar a cabo 

la respectiva firma.  
2) Formato de autorización de inclusión del inmueble elegido dentro de nuestra póliza colectiva de bienes o 

póliza de seguro de incendio y terremoto que ampare el bien hipotecado y en donde figure el Banco 
Popular como beneficiario de la misma, en cuyo caso además deberá aportarse copia del recibo de pago 
de la prima o certificación emitida por la compañía Aseguradora indicando el pago de la prima. 

3) Formato de autorización de inclusión de los deudores solidarios dentro de nuestra póliza colectiva de 
grupo deudores o póliza de seguro de vida, en donde figure el Banco Popular como beneficiario de la 
misma. Además, deberá aportarse copia del recibo de pago de la prima o certificación emitida por la 
compañía Aseguradora indicando el pago de la prima. 

 
Para desembolso: 

 

1) Primera copia de la escritura pública de hipoteca registrada a favor de Banco Popular S.A., conforme 

condiciones de aprobación del crédito. 
2) Certificado de Libertad y Tradición actualizado donde conste la constitución del gravamen hipotecario a 

favor del Banco Popular S.A 
3) Autorización de giro donde se relacione el nombre del beneficiario del desembolso.  Si es transferencia 

informar:  número de cuenta y banco a transferir. 
Si es cheque:  informar oficina del Banco Popular donde lo recogerán 

4) Certificación bancaria de la cuenta relacionada, en caso de solicitar transferencia. 
5) Fotocopia de la cedula de los vendedores o beneficiarios del giro 
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Desde el Banco Popular le expresamos nuestra disposición para asesorarlo y brindarle soluciones a sus diferentes 
necesidades. 
 
En caso de cualquier información que requiera comuníquese con el área encargada así:   
 
 
Para inquietudes relacionadas con la aprobación de su crédito:  

Tel: 7560000 Ext: 41783 – 41786 – 46621 – 41785 – 41777 
 
Para inquietudes relacionadas con la constitución de la garantía: 

Tel: 7560000 Ext: 43726 
Correo: Centro_experiencia@bancopopulgar.com.co 

 Karen_robayo@bancopopular.com.co 
  

Para inquietudes de Cartera:  

Tel: 7560000 Ext: 40832 – 40854 – 40806 - 40830 
Correo: grace_betancourth@bancopopular.com.co 

 

Atentamente, 

 

 

 
GERENCIA ADMINISTRACIÓN CARTERA Y GARANTÍAS.  
CENTRO DE EXPERIENCIA HIPOTECARIA  

BANCO POPULAR S.A 
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ANEXO 01 

POLÍTICAS DE FINANCIACIÓN CRÉDITO DE VIVIENDA NO VIS 

 
 
 
INMUEBLES FINANCIABLES: 

 

 Valor mínimo del Inmueble 135 SMMLV  

 En las ciudades identificadas en el Decreto 1467 de 2019 el valor mínimo de la vivienda será de 150 
SMMLV 

 Inmueble nuevo o sobre planos 

 Los inmuebles deben tener una antigüedad de construcción máximo de 40 años. Los inmuebles con 
edades superiores a esta, deben presentar reformas que hayan mejorado su vida útil y modernizado 
el predio, estas condiciones deben ser detalladas por el perito y evaluadas por el comité de avalúos. 

 Los inmuebles deben contar con una identificación física definida por la nomenclatura dentro de los 
planes de ordenamiento territorial de cada municipio.   

 Los inmuebles que presenten reformas y/ampliaciones deben contar con la respectiva licencia de 
construcción, ampliación o modificación según sea el caso. 

 Los inmuebles deben contar con folio de matrícula inmobiliaria y cedula catastral independiente. 

 Los inmuebles unifamiliares no sometidos a régimen de propiedad horizontal que presenten una edad 
inferior a 5 años deben contar con licencia de construcción aprobada. 

 Los inmuebles deben tener instalados los servicios públicos de acueducto y alcantarillado y energía 
eléctrica con sus respectivos contadores independientes. Se aceptan inmuebles con pozo séptico si 
el concepto del comité de avalúos es favorable. 

 Se debe garantizar que el inmueble tenga acceso y cercanía a redes de transporte Público. 

 Los inmuebles que estén sometidos o no a reglamento de propiedad horizontal deben cumplir con 
los estándares mínimos definidos por la reglamentación vigente de Zonas Normativas de Demanda 
sobre número de parqueos disponibles  

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02 

ENTRE 135 Y 235 SMMLV ENTRE 235 Y 450 SMMLV ENTRE 450 Y 650 SMMLV

EN PROPIEDAD HORIZONTAL / CONDOMINIO SE EXIGE MINIMO 1(*) SE EXIGE MINIMO 1 SE EXIGE MINIMO 2

* EXCEPCION DEPENDE DEL 

CONJUNTO, ENTORNO Y 

URBANISMO

NO PROPIEDAD HORIZONTAL NO SE EXIGE NO SE EXIGE SE EXIGE MINIMO 1 /

ENTRE 135 Y 235 SMMLV (*) ENTRE 235 Y 450 SMMLV ENTRE 450 Y 650 SMMLV

EN PROPIEDAD HORIZONTAL / CONDOMINIO SE EXIGE MINIMO 1(*) SE EXIGE MINIMO 1 SE EXIGE MINIMO 1
* EXCEPCION DEPENDE DEL 

CONJUNTO, ENTORNO Y 

URBANISMO

NO PROPIEDAD HORIZONTAL NO SE EXIGE NO SE EXIGE SE EXIGE MINIMO 1  /

CIUDADES PRONCIPALES (1)
RANGO DE VALOR

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES
RANGO DE VALOR

CIUDADES INTERMEDIAS Y PEQUEÑAS (2)
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POLÍTICAS DE FINANCIACIÓN CRÉDITO DE VIVIENDA VIS 

 
INMUEBLES FINANCIABLES VIVIENDA VIS 

 

 Valor mínimo del Inmueble es de 70 hasta 135 SMMLV  

 En las ciudades identificadas en el Decreto 1467 de 2019 el valor máximo de la vivienda VIS será 
tope de 150 SMMLV. 

 Inmueble nuevo de las siguientes constructoras  
 

NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA 

Jaramillo Mora Convel 

Constructora las Galias S.A 
Conaltura Construcción y Vivienda 

S.A 

Constructora Capital Bogotá S.A.S Arquitectura y Concreto S.A.S 

A.R. Construcciones S.A.S Prabyc Ingenieros S.A.S 

Urbanizadora Santa Fe de Bogotá 
Urbanza 

Cusezar S.A 

Marval Amarilo 

Oikos S.A Conconcreto 

Colpatria Bolívar 

Coninsa Ramón H Artefacto Constructores S.A 

Arias Serna y Saravia S.A.S Consorcio Moreno Tafur S.A 

Aliar Inversiones y Proyectos S.A Trujillo Gutiérrez y Asociados S.A.S 

Esdiez Constructoras S.A.S 
Ambientii Constructora Inmobiliaria 

S.A.S 

Constructora Capital Medellín S.A.S Inversiones Alcabama S.A 

  
 

 El inmueble debe contener como mínimo las siguientes dependencias, alcoba, baño, zona social, y 
cocina, es decir, contar con las dependencias que garanticen una vivienda digna, adicional a lo 
anterior el área mínima de construcción para inmuebles que no estén sometidos al régimen de 
propiedad horizontal será de 45,00 m2 y esta área no podrá ser inferior al 40 % del área del lote 
sobre el cual se levanta la construcción. Para inmuebles omitidos al régimen de propiedad horizontal 
el área mínima privada construida debe ser de 30,00 m2  

 Inmueble usado con un tiempo Máximo de construcción de 20 años siempre y cuando presenten 
reformas que hayan mejorado su vida útil y modernizado el predio, estas condiciones deben ser 
evaluadas por el Comité de avalúos del Banco 

 Los inmuebles deben contar con una identificación física definida por la nomenclatura dentro de los 
planes de ordenamiento territorial de cada municipio.   

 Los inmuebles que presenten reformas y/ampliaciones deben contar con la respectiva licencia de 
construcción, ampliación o modificación según sea el caso. 

 Los inmuebles deben contar con folio de matrícula inmobiliaria y cedula catastral independiente. 

 Los inmuebles unifamiliares no sometidos a régimen de propiedad horizontal que presenten una edad 
inferior a 5 años deben contar con licencia de construcción aprobada. 

 Los inmuebles deben tener instalados los servicios públicos de acueducto y alcantarillado y energía 
eléctrica con sus respectivos contadores independientes. Se aceptan inmuebles con pozo séptico si 
el concepto del comité de avalúos es favorable. 

 Se debe garantizar que el inmueble tenga acceso y cercanía a redes de transporte Público 

 Los inmuebles que de acuerdo a la licencia de construcciones definan como VIS, no tendrán 
exigencia de parqueadero, sin embargo, el proyecto debe cumplir con las exigencias de 
parqueaderos comunales y de visitantes que para el sector o proyecto se hayan definido, Este 
requisito deberá ser estipulado en el avaluó 
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POLITICAS ADICIONALES PARA VIVENDA VIS Y NO VIS 
 
 

 Inmueble urbano, ubicado en alguna de las principales ciudades o municipios en donde opera el 
banco popular, a excepción de los siguientes (*): 

 

NOMBRE DEL MUNICIPIO (*) NOMBRE DEL MUNICIPIO (*) 

SIBUNDOY  SANTANA 

YOLOMBO PUERTO LEGUIZAMO 

SAN ANDRES DE TUMACO UBAQUE 

TUQUERRES CHIGORODO 

AGUA DE DIOS   

MONTERREY  

 

INMUEBLES NO FINANCIABLES 
 

 Aquellos objetos de Lease Back 

 Inmuebles en edificio de más de 5 pisos sin ascensor  

 Inmuebles con deficientes condiciones de iluminación y ventilación y circulación. 

 Inmuebles que sean provenientes del grupo familiar o que vivan bajo el mismo techo. 

 Inmuebles ubicados en sectores no legalizados o que no cuenten con la aprobación de la respectiva 

oficina de Planeación Municipal, es decir barrios subnormales o viviendas construidas por 

autogestión. 

 Inmuebles que se encuentren afectados o en reserva vial. 

 Inmuebles que se encuentren definidos dentro del Plan de Ordenamiento Territorial en zonas de 

Inundación, o en Zonas de Manejo y Preservación. 

 No se aceptan inmuebles ubicados en estrato 1  

 

CONDICIONES COMBOCASAYÁ   
 

 Financiación de Vivienda Nueva + Tarjeta de Crédito Nueva: Se otorga 0.10% menos de la tasa y cuota 
de manejo y seguros de la Tarjeta de Crédito gratis. 

 Financiación de Vivienda Nueva con Tarjeta de crédito antigua: Se otorga solo 0.10% menos de la tasa. 

 Cliente con crédito desembolsado y que solicite posteriormente Tarjeta de Crédito solo recibe cuota de 
manejo y seguros de las tarjetas gratis. 

 La tasa ofrecida para ComboCasayá se mantendrá únicamente si tanto el producto de vivienda como el 
de tarjeta de crédito permanecen activos. 

 La mora o cancelación de alguno de los dos productos incrementará la tasa de la financiación de vivienda 
en 0,10% quedando en la tasa inicial de aprobación y las tarjetas de crédito perderán sus beneficios de 
no cobro de cuota de manejo y seguros deudores. 

 En los casos anteriores también se perderá el beneficio de pertenecer a ComboCasayá y no se podrá 
volver a obtener este beneficio. 
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